
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:   20001-31-10-001-2022-00100-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE: LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO en nombre propio y en 

representación de los menores LMMV y FDMV 

CAUSANTE:  FRANKLIN MARTINEZ SOLANO 

 

 

Una vez revisada la presente solicitud de apertura de sucesión intestada, advierte el 

despacho las siguientes falencias: 

 

1. PRIMERA CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 2° art. 90 CGP). 

 

Se omitió aportar los siguientes anexos: 

 

a) El avalúo de TODOS los bienes relictos (núm. 6° art. 489 ibid.). Debe tener en cuenta 

que, se debe allegar el documento que certifique el avalúo catastral y a este 

valor se le incrementará un 50%, en virtud, de lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 444 del CGP. 

 

De igual forma, cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado 

oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho 

otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá acompañarse como 

avalúo el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia 

informal de la página respectiva (numeral 5° del artículo 444 del CGP). 

 

Lo anterior, en aras de determinar la cuantía del presente asunto, de conformidad con 

lo atemperado en el numeral 5° del artículo 26 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente sucesión, por las razones expuestas en antecedencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante, el término improrrogable de cinco (05) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, para que subsane los defectos 

anotados en la presente providencia, so pena de su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 

 

Firmado Por: 

 

Angela Diana Fuminaya Daza 

Juez 
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